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Río Grande, 29 de octubre de 2024 

 

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-90922-2024, del registro de esta 

Gobernación; y,  

CONSIDERANDO:  

Que mediante el mismo tramita la Contratación Directa para la adquisición de 

insumos para el taller de “Uñas Técnica Polygel Diseños Navideños, en el marco del Programa 

Anual de los talleres propuestos y llevados a cabo por la Secretaría de Políticas para las 

Juventudes M.J.G., según Nota de pedido 487/2024, RAF 101. 

Que a orden 04 obra nota fundada debidamente refrendada por la Subsecretaría de 

Programas Integrales de Juventudes, Sra. Olariaga, Wanda Alejandra.  

Que a orden 07 obra Nota de pedido Nº 487/2024, RAF 101, en estado autorizado. 

Que a orden 08 obra el Volante de Imputación Preventiva Nº 913/24, RAF 101.  

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será 

solventado con fondos del Tesoro Provincial.  

El presente trámite de contratación se funda en el marco de lo dispuesto por la Ley 

Provincial Nº 1015 Título I, Capítulo II, Artículo 18, Inciso l), N°1150, Nº 1465 y los Decretos 

Provinciales Nº 674/11, Nº 188/23, N° 565/23 y N° 01/24, Resoluciones de la O.P.C N° 017/21 

Anexo I, Capítulo I, Inciso B), y N° 58/21, Resolución M.E. N° 148/24, y sus modificatorias y 

complementarias. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento 

legal, en virtud de lo dispuesto en los Decretos Provinciales Nº 188/23 y N° 565/23 y Resolución 

M.J.G. N°363/2024. 

   Por ello:  

 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  

FINANCIERA Y DESPACHO 

DISPONE:  

ARTÍCULO 1°. – Autorizar el llamado a Contratación Directa Nº 362/2024, RAF 101, referente 

a la adquisición de insumos para el taller de “Uñas Técnica Polygel Diseños Navideños, en el 

marco del Programa Anual de los talleres propuestos y llevados a cabo por la Secretaría de 

Políticas para las Juventudes M.J.G., según Nota de pedido 487/2024, RAF 101. Ello, por los 

motivos expuestos en los considerandos. 

 

///...2 

G.T.F. 

J.V.B. 
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ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización adjunto como Anexo I, que forma parte 

integrante de la presente. 

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto a la partida presupuestaria RAF 101, C.J.U.O. 1-4-36, U.G.G.  

023MJG, U.G.C. MJG023, Clasificación 20000, correspondiente al ejercicio económico y 

financiero en vigencia.  

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  

       

 

DISPOSICIÓN D.G.A.F. y D. - S.P.J. N° 16 /2024.-  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Directora General de Administración  

Financiera y Despacho – S.P.J.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

G.T.F. 

J.V.B. 

 

 


